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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  
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          Expediente No. 08-2020-00080-00 
     

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a través de curador Ad 
Litem a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE DIEGO ORTEGA 
VASQUEZ y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, del auto admisorio de la 
demanda, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda, 
formulando excepciones de mérito, sin acreditar su traslado a la parte actora.   

 
Secretaría, de las excepciones de mérito formuladas por la Curadora Ad Litem, 

córrase traslado conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P., toda vez que aunque se 
compartió al demandante no se hizo en relación con la actual apoderada y que su 
correo corresponde ssolano@grupogalya.com (pdf 432).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___20/03___ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __37__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

Bogotá, D.C 8 de abril de 2024 

Proceso No.2020-80 

El auto que antecede de fecha 19 de marzo de 2024, por omisión involuntaria de la suscrita no se 

subió al micro sitio que el juzgado tiene en la página de la Rama Judicial, por lo tanto, se notificará 

tal providencia mediante estado No. 45 del día 9 abril de 2024.- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 9 abril   de 2024 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  45  de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2020-00262 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 08-2021-00335-00  
        

1. Teniendo en cuenta la excusa allegada por el auxiliar de la justicia nombrado 

en auto que antecede, para la no aceptación del cargo de Curador Ad Litem, el 

Despacho por economía y celeridad procesal, la acepta y dispone su relevo y 

consecuencia Resuelve:  

 

          NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado CARLOS ALBERTO PACHON 

DIAZ. 

 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 

 

capachond@yahoo.com  

                              

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

2. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta que se allegó escrito por 

el togado HECTOR ZENEN SANCHEZ QUINTERO, quien se encuentra 

representando los intereses de la tercera opositora MARIA EUGENIA RIOBÓ PICO, 

formulando DEMANDA AD EXCLUDENDUM en nombre propio, por lo que trabada la 

Litis, de conformidad con lo establecido en el inciso final del numeral 7° del artículo 

375 del C.G.P., se impartirá el trámite que en derecho corresponda a la misma. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 08-2021-00356-00  
        

1. Obre en autos el escrito allegado por la demandada ASOCIACIÓN SCOUTS 
DE COLOMBIA (anexos 073 y 0749) respecto del traslado de las pruebas aportadas 
por la testigo LUISA FERNANDA GORDILLO como soporte de su declaración. 

 
2. De cara a la constancia de radicación obrante en anexo 070, secretaría ofíciese 

a COLASISTENCIA, a fin de que, en el término de 10 días, contados a partir del recibo 
de la respectiva comunicación, informe a este Despacho y para el asunto de la 
referencia el trámite impartido al oficio No. 430 de fecha 12 de marzo del corriente o 
en su defecto acredite el acatamiento de la orden allí impartida, el cual le fue notificado 
vía correo electrónico el pasado 14 de marzo. Líbrese adjuntando copia del oficio en 
mención y la respectiva constancia de radicación.   

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 08-2021-00487-00  
        

De cara a la manifestación allegada por la parte actora, sea del caso precisar al 
libelista, que el inciso 3° del artículo 291 del C.G.P., prevé:  

 
“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 
proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 
comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de 
la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 
será de treinta (30) días. 

 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate 
de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 
registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 

podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 

deberán ser incorporados al expediente.” 
 
  En ese orden, véase que para que la notificación realizada por este lineamiento 

procesal surta efectos legales, debe cumplir con lo requisitos legales, siendo 
improcedente entonces, solicitar que se tenga por recibido el citatorio dirigido a la 
demandada, con la sola radicación de forma directa por el peticionario ante la entidad 
en la que afirma trabaja la demandada, pues, se reitera dicha diligencia debe realizarse 
a traves de una empresa de correo certificado, quien deberá posteriormente expedir la 
respectiva constancia de entrega o no de dicha notificación a su destinataria.  

  
Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que, en el termino de 10 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite el envío de 
la notificación en debida forma a la parte demandada.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2022-00-179-00 
 

 

De cara a la solicitud de terminación allegada con anterioridad por el apoderado 

judicial de la parte demandante, revisada la escritura de venta para tal fin obrante en 

el anexo 050, se dispone requerir al libelista, para que, en el término de 5 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, proceda: 

 

1. Aclarar si la Escritura Pública de Venta No. 0457 de 2024, por medio de la 

cual los demandantes LINA ELVIRA SEPULVEDA CRUZ, LEONARDO SEPULVEDA 

CRUZ y ORFILIA SEPULVEDA CRUZ venden sus derechos de cuotas sobre el 

inmueble objeto de este litigio al señor HELBERT REYES MACHADO, persona ésta 

que no es parte dentro del asunto de la referencia, fue designado por la parte 

demandada para tal actuación.  

 

2. En caso contrario, a fin de procederse con la terminación del asunto de la 

referencia, bien sea, por conciliación y/o acuerdo entre las partes y posterior entrega 

del título judicial por valor de $35.750.000., constituido por la demandada MARIA 

NELLY MACHADO SEPULVEDA, el libelista deberá allegar dicha solicitud 

coadyuvada por los demandados FERNANDO MACHADO SEPULVEDA y MARIA 

NELLY MACHADO SEPULVEDA. 

 

3. En caso de pretender el desistimiento del proceso, deberá así solicitarlo.  

 

  NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,09/04/2024  
Notificado por anotación en ESTADO No.45  de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 08-2022-00493-00  
        

Como quiera que el proveído de fecha 22 de marzo del corriente, no contiene 
frases o conceptos que ofrezcan verdadero motivo de duda en punto de la 
determinación allí adoptada, el Juzgado niega la aclaración invocada por la parte 
accionante, máxime cuando se indicó en el numeral 1° del auto en mención que, se 
decreta la terminación del proceso por acuerdo entre las partes, consistente en una 
sustitución de hipoteca, y restablecimiento del plazo. 

 
 Ahora, en lo que respecta a la anotación solicitada, debe precisarse al libelista 

que, como quiera que el asunto de la referencia se tramitó de forma virtual y en ese 
sentido el pagaré báculo de la acción se encuentra en su poder, dichas anotaciones 
deberán hacerse en los respectivos títulos valores por quien tiene la custodia de este.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffe43734b67c219145a72eb65613bca570d4942b9ca629b58d363c497ccde6d0

Documento generado en 08/04/2024 02:36:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
   Expediente No. 2023-00039-00 
 
 
 

En atención al memorial allegado de forma conjunta por la apoderada judicial de la 

parte demandante Dra. DIANA ALEXANDRA LOPEZ LOPEZ, y por la apoderada judicial 

de la parte demandada Dra. ANA CLEMENCIA CORONADO HERNANDEZ, mediante la 

cual, solicitan la suspensión de la presente actuación, este despacho dispone, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 161 numeral 2° del C.G. del P. suspender este proceso 

hasta el próximo 23 de Julio de 2024. 

 

 Permanezca el proceso en la secretaria del juzgado por el termino antes indicado, 

vencido dicho termino se reanudará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 163 del 

C.G del P. 

 

Notifíquese, 

 
 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. _09/04_ de abril de 2024 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  _45________ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

 
 
LGBR 
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           Expediente No. 08-2023-00078-00  
        

De cara a la constancia de radicación obrante en anexo 079, secretaría ofíciese 
Juzgado 14 Civil del Circuito de esta ciudad, a fin de que, en el término de 10 días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a este Despacho y 
para el asunto de la referencia el trámite impartido al requerimiento notificado por este 
Despacho vía correo electrónico el pasado 14 de marzo del corriente, o en su defecto 
acredite el acatamiento de la orden allí impartida. Líbrese oficio.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 08-2023-00450-00  
        

Teniendo en cuenta la excusa allegada por el auxiliar de la justicia nombrado 
en auto que antecede, para la no aceptación del cargo de Curador Ad Lite, el Despacho 
por economía y celeridad procesal, la acepta y dispone su relevo y consecuencia 
Resuelve:  

 
          NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado ALEXÁNDER TARAZONA. 

 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
alexandertarazona@delaespriellalawyers.com 

                               
         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

           Expediente No. 08-2023-00513-00  
        

Como quiera que la notificación enviada al liquidador de la demandada 
ARCELEC S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, esto es, el señor Marco Bernal Carrillo, se 
surtió el pasado 16 de marzo de 2024 conforme se advierte de la constancia aportada 
– anexo 09, es palmar concluir que, al ingreso del proceso al Despacho, el termino de 
traslado no ha fenecido, por lo que se dispone mantener el asunto de la referencia en 
la secretaría del Despacho hasta la finalización del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

           Expediente No. 08-2024-00120-00  
        

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio cumplimiento 

al auto inadmisorio de la demanda adiado 18 de marzo de 2024, por lo que el 

Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del 

C.G. del P., DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.45 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55b05f85ef25f22a9901bb862be7b411cae8b5d7e9c61dabbbeae1ad73f2918a

Documento generado en 08/04/2024 02:51:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


